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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 179 de la Ley 600 de 2000,   se notifica 

auto proferido el 31 de marzo de 2022, aprobado con acta 525, con ponencia del 

Magistrado Antonio Toro Ruiz, al señor RAUDIT GÓMEZ MARTÍNEZ (Procesado) 

en la acción penal radicada bajo el No.17001310700120160013001, en la que se 

decide lo siguiente:  

 
"...Declara la extinción de la acción penal por prescripción, en favor del 

señor Raudit Gómez Martínez, y en consecuencia se ordena cesar todo 

procedimiento en su contra. Comuníquese la decisión a las autoridades 

correspondientes para lo de su cargo. Disponer la remisión del expediente al 

Juzgado de origen para los fines pertinentes..." 

 
Se fija en la página web de la Rama Judicial el seis (06) de abril de dos mil veintidós 

(2022) a las siete y media (7:30) de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


